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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 1957.-Ext-racto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde don Alejandro 
Ruiz de Grijalba y Avilés, Marqués de Grijalba.-Asistte­
ron los Tenientes de Alcalde señores Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asis­
tió también el Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones 
de Secretario general, y estuvo presente él señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 23 del corriente',' 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
SIdencia, fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la número 6 del callejón de Antonio Antoranz, de Cara­
banchel Bajo, se realicen con urgencia las obras necesarias 
para dejar en buenas condiciones el· inmueble, en evitación 
de que se acentúe el estado de ruina progresiva en que se 
encuentra. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo dic­
taminado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios de . fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
núméro 86 de la calle de Alejandro Sánchez, de Carabanchel 
Bajo, se realicen con urgencia obras de consolidación en la 
escalera, que aparece en estado ruinoso, y los repasos de 
cielo raso y demás obras de entretenimiento que el inmueble 
precise. . 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo dic­
taminado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 300 de la calle de Bravo MurilIo se continúen con 
urgencia las obras de consolidación y arreglo del pabellón 
posterior de la vaquería, previo el apeo de los puntos en 
desplome. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación del Servicio de Acopios, que se faculte al indi­
cado Servicio para adquirir dos sombrillas-quitasoles con 
destino a la Brigada de Circulación del Cuerpo de Policía 
Municipal; debiendo ser cargo el importe total, de 3.200 
pesetas, a la partida 74 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, de conformidad con la Delegación del 
Servicio de Acopios, las relaciones de pedidos formulados 
por la Dirección de dicho Servicio, con autorización de la 
expresada Delegación, durante el mes de julio último, en 
cuya tramitación se han observado todos los preceptos lega­
les vigentes. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación del Servicio de Acopios, se conceda a los cin­
co N otificadores y once Subalternos adscritos al Registro 
General, con efectos desde el 1 de enero del corriente año, 
y para gastos de locomoción, la asignación de 150 y 100 pe­
setas mensuales, respectivamente; debiendo ser cargo el 
gasto total, de 22.000 pesetas, que por tal motivo se ha 
de producir a la partida 732 del vigente presupuesto. 

Se dió cuenta de las dos siguientes actas de subastas: 
Una, relativa a las obras de explanación de la calle 

de Jesús Maestro, entre la de Juan Vigón y la avenida 
de las Islas Filipinas, adjudicada a don José Qüijano Pernía, 
con la baja ofrecida del 48 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 925.124,40 pesetas. 

Otra, relativa a las obras de explanación e instalación 
de encintado en la calle de Juan Vigón, entre las de Guzmán 
el Bueno y Santander, adjudicada provisionalmente a don 
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José Mulas Palacios, con la baja ofrecida del 30,50 por 100 
en los precio tipos- del pre upuesto de contrata, de pe­
setas 1.332.124,39. 

y se acordó que los expedientes correspondientes pasen 
a informe de los Servicios Técnicos, a fin de que expon­
gan las razones por virtud de las cuales han podido ofre­
cer e las rebajas de tanta importancia en los precios tipos 
de ambas subastas. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

7.° a 59. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es proceptivo y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A don Andrés Alonso Rubio, para construir una casa 
en la calle del Cantueso, 19. 

A don J ulián Gamella Aguado y don N emesio Aguado 
Elvira, para construir una casa en la calle de la Arena, sin 
número (Villaverde). 

A don Juan Francisco Prieto, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 15 de la calle de Juan Zofío. 

A don Teodoro Herráez Martínez, para obras de am­
pliación de una planta en la finca número 80 de la calle del 
Monte Perdido (Puente de Vallecas). 

A don Policarpo Aragón, para ampliar una nave interior 
en la finca número 81 de la calle de Marcelo Usera. 

A don Dámaso Aragonés Bernabé, para obras de re­
forma de una planta y ampliación de otra en la finca nú­
mero 66 de la calle de Marina Vega. 

A don Cipriano Vaquero Mesa, para obras de ampliación 
de plantas en la finca número 1 de la calle de Jesús Calvo. 

A don Antonio Núñez Gómez, para construir dos ho­
teles en la calle de Miraflores, sin número, con vuelta a las 
de Lateral y Guisando. 

A don Francisco Calvo Redondo, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 33 de la calle del Grafito. 

A don Manuel García Vidal y otros, para construir una 
casa y un -cinematógrafo en la calle de Jorge Juan, 98. 

A don Bernardo Luis y a don Emiliano Morón Pérez, 
para construir una casa en la calle de Alejandro Sánchez, 77. 

A don Antonio Jiménez Delgado, para construir una 
casa · en la calle de Juan Duque, con vuelta al paseo de los 
Melancólicos. 

A don Andrés, don Francisco y don Jesús Antequera 
Fehiandez, para obras de reforma de una planta y amplia­
ción de otra en la finca número 5 de la calle de Nicolás 
Morales (Carabanchel Bajo). 

A don Cayetano González Olique, para obras de amplia­
ción de plantas en la finca número 83 de la calle de Alejan­
dro Sánchez. 

A don Angel Carreras Alté, para construir un edificio 
industrial en la calle de Albasanz, sin número, con vuelta 
a la de Alfonso GÓmez. 

A Manufacturas Legazpi (S. A.), para construir una 
nave industrial en la calle A, de la colonia de San Fermín 
(Villaverde). 

A don José Rodríguez Pérez, para construir una casa en 
la calle del Alberche, 17. 

A don Gabriel Rodríguez Mayoral, para construir una 
casa en la calle de Bruno García, 19. 

A doña Fermina Goñi López, para construir una casa en 
la calle de la Amistad, sin número (Carabanchel Bajo). 
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A doña Rita Cañameras Gonzalo, para construir una 
casa en la calle del Cardenal Cisneros, 78. 

..-\ UIIoa Obras y Construcciones de Arquitectura e In­
geniería, para con truir un almacén y oficinas en la c.:lrre_ 
tera de Andalucía, sin número. 

A don José Fernández LÓlJeZ, para obras de amplia_ 
ción de una planta y demoler una cubierta en la finca nú­
mero 174 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

A don Enrique Españaque Viamonte, para reformar 
dos plantas y ampliar dos áticos en la finca número 5 ele 
la calle de Columela. 

A Inmobiliaria de Obras (S. A.), para construir una 
casa en la calle de Claudia Coello, 106. 

A don Julián Hernández González, para construir una 
nave interior en la calle del Lago Constanza, 47. 

~don Santiago Marco Alcolea, para construir una casa 
con local comercial en la calle de Norberto, 24. 

A don Rogelio Taranco Gálvez, para construir una casa 
en la cal1e de Anita Vindel, 15 (Aravaca). 

A doña Gregaria Escalona Villares, para construir una 
vivienda en la calle de la Bandera, 7. 

A don Marcelo Arranz de Pablo. para construir una 
vienda y local comercial en la calle de Candelaria Mora, lO. 

A don Manuel Prado, para ampliar una planta y demoler 
una cubierta en la finca número 10 de la calle de Anclrea 
Pucho 

A don José Malina Pastor, para construir un almacén y 
una planta en la avenida de Fermina Sevillano, con vuelta 
a las calles Cuatro y Trece. 

A la Superiora de las Damas Catequistas, pata ampliar 
una planta en la finca número 4 de la calle de F rancisco 
de Rojas. 

A don Manuel Mora Figueroa, para construir una casa 
con ático en la carretera de Aragón, 215. 

A doña Midacritos Juan Marijuán Marijuán, para am­
pliar una planta en la finca número 61 de la calle de Berja. 

A don José Sánchez Fernández, para construir una casa 
en la avenida de las Palomeras, con vuelta a la calle de Ra­
fael San Narciso. 

A la Escuela del Divino Corazón de Jesús, para obras 
de ampliación de una planta en la finca número 32 de la 
avenida del Valle. 

A Financiera Española (S. A.), para conslruir una casa 
en la calle de Blasco de Garay, 61. 

A don Felipe Pastor González, para construir un ho­
tel con sótano en el paseo de las Delicias, 26. 

A doña Josefa Matallana Alfonso, para construir una 
casa en la calle F, sin número (Villaverde). 

A don Manuel García González, para construir una nave 
en la calle de la Alfalfa, 26. 

A don Gabriel Antón Iturriaga, para construir una casa· 
en la calle del Comercio, con vuelta a la del Doctor Espina. 

A don Vicente Rojas Aguado. para construir un gar-áje 
en la calle de Santa Cristina, 8. 

A don Félix Sevillano Simón, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 3 de la calle de Quintana. 

A don Luis Masaveu Menéndez-Pidal y a don José 
Luis Arias Gil, para ampliar una planta en la finca núme­
ro 31 de la calle de Pedro Tejeira. 

A doña Teresa Juanola Xifrá, para ampliar una planta 
en la finca número 20 de la calle de Ramón Luján. 

A don Cipriano Palazuelos Camora, para construir una 
casa en la calle de la Inmaculada Concepción, con vuelta a 
la de María Guerrero. 

A don Benigno Fernández Blanco, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 11 de la calle de 
Oltra. 

A don Quintín Pajares Malina, para obras de amplia­
ción ele plantas en una finca sin número de la calle de An­
tonio Salvador, con vuelta a la de los Ferroviarios. 
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A Inmobiliaria San Salvador, pará construir dos casas 

en la calle de Herminio Puertas, 44 y 46. 
A doña Angeles Sanz, para obras de ampliación y refor­

ma en la finca número 3 de la calle de Oltra. 
A don Ramón López Garrido, para obras de reforma y 

ampliación de una planta en la finca número 5 del pasaje 
del Pradillo. 

A doña María del Rosario Asensio Sánchez, para cons­
truir un pabellón interior en la calle de José Ortega y 
Gasset, 82. 

(fJ. Conceder licencia a la Compañía Misionera del 
Sagrado Corazón de Jesús, para ampliar una planta y cons­
truir una capilla en línea de la fachada del hotel de la calle 
de la Loma, 4, teniendo en cuenta que, si bien el proyecto 
nO cumple las condiciones marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales, han sido autorizados proyectos similares en edi­
ficaciones contiguas, y en atención a la finalidad de carácter 
religioso que persigue. 

61. Conceder licencia a don Santiago Caballero BIas, 
para efectuar obras de ampliación y reforma en la finca nú­
mero 86 del paseo de Extremadura, con la condición de que 
la nueva construcción se atenga a las siguientes normas: 
encajar 10 más exactamente posible la altura de las dos fa­
chadas colindantes, y tratar de armonizar el aspecto en 10 
que se refiere a forma, materiales y colores con las referi­
das fachadas. 

Gobierno interior y Personal 

62. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal a don José Cipriano Moreno Fraile, que ocupa el 
número uno de los supernumerarios en expectativa para di­
cho cargo. con el haber inicial asignado por el Ayuntamiento 
a esta clase de funcionarios , con efectos desde el día 9 de 
julio último, en que le fué encomendado servicio, y con los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convoca­
toria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos muni­
cipales y di sposiciones de carácter general que le sean de 
aplicación. 

63. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Antonio Fuertes J ovellar, que ocupa el 
número más antiguo de los que componen e! Cuerpo de los 
supernumerarios en expectativa para dicho cargo, con el 
haber inicial asignado por el Ayuntamiento a esta clase de 
funcionarios, con efectos desde el día 1 de! corriente mes, 
en que le fué encomendado servicio y con los derechos y 
deberes establecidos en las bases de la convocatoria, en el 
reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dis­
posiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

64. Jubilar a don Tomás Cros Sánchez en el cargo de 
operario de Limpiezas de Mercados por haber cumplido lá 
edad reglamentaria el día 21 de abril del corriente año y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, y .' 
a~ignar1e un haber pasivo de 38,60 pesetas diarias, 78 por 
cIento de las 49,49 pesetas que le sirven de regulador; sién­
dole de aplicación lo previsto en e! número 2.° del artícu-
I~ 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nIstración local. 

65. Rectificar, de conformidad con e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente. fecha 12 de abril último, 
b c1~sificación pisiva de la Profesora Especial doña Con­
solacIón García González, por reconocimiento y acumulación 
d~ los años de carrera y aumento de! 15 por 100 que deter­
\Tuna. el decreto de 30 de noviembre de 1956, que mejora las 
pe.ns1?nes del personal jubilado de la Administración local. 
a I~nandol e el nuevo haber pasivo de 19.504,03 pesetas. 
eql1!valente al 92 por 100 del sueldo regulador de pese­
tas ]8.434,82 que le fué reconocido, incrementado en el 
I S ~or 100 en virtud del decreto antes citado; debiendo 
llrtIr efectos económicos del abono de diferencias a la inte-

2 de septiembre-de 1957 

resada desde elIde octubre de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956, en la cuantía de 2.212,18 pesetas anuales, y a par­
tir del 1 de enero del año en curso, a razón de 4.756,18 pe­
setas, desde cuya fecha se refleja el aumento del 15 por 100. 

66. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, que consta en la relación que, remitida 
por la Jefatura del expresado Servicio, figura en el expe­
diente, un cuatrienio en la cuantía y desde la fecha que para 
cada interesado se consigna en la expresada relación , con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 11 de enero de 1950, en consonancia 
con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 
de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

67. Reconocer y abonar al Mozo de Casas Consisto­
riales don Manuel RamÍrez de León , un cuatrienio, a par­
tir del 31 de julio de 1957, con el jornal resultante de pe­
setas 29,30 diarias, y con arreglo a lo dispuesto en los mis-
mos acuerdos que se indican en el anterior . o 

68. Reconocer y abonar a la operaria de limpieza de 
Casas Consistoriales doña María del Socorro González 
BIas, un cuatrienio, a partir del 30 de junio de 1957, con 
el jornal resultante de ] 7,60 pesetas, y con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores. 

69. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas, don CiriJo Sanz Aguado, un cuatrienio, a partir 
del 29 de abril de 1957, con el jornal resultante de 24,20 pe­
setas, y con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indic;an en los tres anteriores. 

70. Abonar a don Emilio-César, doña Isabel y doña 
Faustina Ferrari Fercal, que ya tienen justificadas su cali­
dad de herederos como hijos del que fué funcionario Técni­
coadministrativo, jubilado, don Emilio-Luis Ferrari Fer­
nández, la cantidad de 1.141,60 pesetas, importe de la men­
sualidad extraordinaria concedida en el pasado mes de enero 
y no percibida por el finado; siendo cargo a la partída 525 
del vigente presupuesto. 

71. Abonar a doña Isabel Valero Saiz, conjuntamente 
con sus hijas mayores de edad, llamadas Virginia, Josefa, 
Carmen, María Dolores y María Mercedes, como viuda e 
hijas del que fué Guardia de Policía Municipal, jubilado, 
don Julián Muñoz Girón, la cantidad de 724,67 pesetas, 
correspondiente a los haberes pasivos del mes °de mayo del 
año en curso, cantidad que podrá ser satisfecha a las intere­
saelas con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

72. Abonar a doña Carmen, doña .T osefa y doña Mar­
garita Díez Vidal, hijas del operario de Vías y Obras, fa­
llecido, don José Díez González, la cantidad ele 1.408 pese'­
tas por el beneficio del plus familiar correspondiente a los 
días de! 1 de enero al 25 -de i l;nio de! eOfrien-te año: ' debien­
do ser cargo el indicado gasto a la partida 529 del vigente 
presupuesto. . 

- * .. .. -

Asuntos al despacho de oficio 

73. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la anulación del acuerdo 
de la Comisión Municipal Pennanente, de 9 del corriente, 
por el que, a propuesta de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, se aprobó un gasto ' de. 25.l73,20 pesetas, con 
cargo a la partida 687 del vigente pr.esJ.lpuesto, para la rea­
lización de determinadas obras en las escuelas Hogar del 
Pobre, instaladas en e! Matadero Municipal , teniendo en 
cuenta que dichas escuelas han de desapar~cer por la nece­
sidad del Ayuntamiento de ocuvar toda la zona o recinto del 
referido Matadero. -

74. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca una comida, 
durante su breve permanencia en la capital, al Alcalde de 
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La U nión de Chile, don Carla Vogel, y di sponer que el 
ga to que por ello se origine sea cargo, a la partida 48 del 
vigente pr'esupuesto, 

75. Aprobar una moción de la AlcalcUa Presidencia, 
de esta misma fecha , proponiendo se celebre una recepción 
el día 18 de septiembre próximo, a la una de la tarde, en 
honor de los asistentes al VIII Congreso Internacional de 
Canales de Experimentación aval , que se reunirá en la 
capital y que han de visitar el Ayuntamiento, y disponer que 
el gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la parti­
da 48 del vigente presupuesto, 

76, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha , proponiendo sea satisfecho, con cargo 
a la partida 48 del vigente presupuesto, el gasto originado 
por la recepción celebrada el día de ayer en la Primera Casa 
Consistorial en honor de los boxeadores de todas las regio­
nes españolas que participan en los XXIX Campeonatos 
de E spaña de Box eo Aficionado, que se están celebrando en 
estos días en la capital y que realizaron en dicho día una 
visita de cortesía a las autoridades municipales. 

Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Alcalde del 
distrito de Buenavista, señor Primo de Rivera, solicitando 
la concesión de 30,000 pesetas para satisfacer los gastos que, 
como en años anteriores, han de originar las fiestas conme~ 
morativas de la Patrona de dicho distrito, la Santísima 
Virgen del Pilar. . 

y se acordó tomar en consideración dicho escrito, y que 
pase a informe de la Intervención Municipal. 

Se dió cuenta de otro escrito del Teniente. de Alcalde 
del distrito de Vallecas, señor De Juana Movellán, solici ­
tando una subvención de 20.000 pesetas para los tradicio­
nales festejos que, como en años anteriores, se celebran en 
el barrio de Vicálvaro (pueblo) en honor de su Patrona, 
Santa María la Antigua. 

y se acordó tomar en consideración dicho escrito y que 
pase a informe de la Intervención Municipal. 

* * * 
77. Disponer, a la vista del informe emitido por el 

Arquitecto Municipal señor Ripollés, en sustitución del 
Arquitecto titular de la 4.a Zona que, dado el estado en que, 
según dicho informe, se encuentra la finca número 3 de la 
calIe del Pico de Cejo, de Vallecas, se inicie el expediente 
de ruina total de la citada finca. 

78. Consignar en acta la satisfacción de la Comisión 
Municipal Permanente y la adhesión de la misma a la pe­
tición formulada por los vecinos del distrito de la Latina 
para que se conceda la Cruz de Beneficencia al Teniente 
de Alcalde del mismo, don Joaquín Campos Pareja. 

Se levantó 10 sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

O"'" ''''U'''' II''''II' II''''I''II 'I,O"O''' I''I I' I'''''1"1"1"1"" """"" "'1" 1" """11'1"1""'1"1,0""""'11'1""""11'1"11'."'1"" 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Metales y SWllinistros Industriales de Madrid (S. A.), 
para almacén de metales por mayor en la calle de Fernan­
do el Católico, 34 y 34 duplicado. 

Doña María Romero Miranda, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Cordillera, 14. 
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Decor (S. L.), para agencia de publicidad en la calle de 
San Bernardo, S y 7. 

Tintorería A maya (S . A.) , para avisos de tinte en la 
calle de Palencia, 21. 

Don Eugenio Rubi-o Chacón, para taller de estuqui ta en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali , 150 y 132. 

Don Antonio Gila Reyes, para taller de carpintería en la 
calle de Pedro Villar, 9. 

Don Manuel Marco Fraile, para merendero en la calle 
de Francisco de Diego, 19. 

Don Juan Diánez Merino, para depósito ce rrado en la 
calle del Olvido, 56. 

Don Juan Diánez Merino, para depósito cerrado en la 
calle del Olvido, 58. 

Doña Carmen Sánchez Pérez , para carnicería equi ­
na en la calle de Vicente E spinel, 3. 

Doña Isabel Rabal Trapero, para taberna en la calle de 
Nueva Zelanda, 15. 

Doña Manuela Lumbreras Hoyo, para venta de muebles 
nuevos en la calle de R odríguez San P edro, 58. 

Don José Menéndez García, para taller de electricidao 
en la calle de Velarde, 4. 

Doña Angela Guerra Ortega, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Alfonso X, S. 

Don Arturo Tucci Salvi , para venta de libros nuevos en 
la calle de Andrés Mellado, 42. 

Doña Valentina Bragado Chamarra, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 3-+. 

Don Claudia Sánchez Adeva, para venta de juguetes or­
dinarios en la calle de Alberto Aguilera, 37. 

Torres Segura (S. A.), para oficinas de importaciones y 
exportaciones en la calle de Alcalá, 1. 

Siemens Industria Eléctrica, para oficinas en la calle del 
Marqués del Riscal, 11. 

Don Ramón Chantres Cuadrado, para perfu mería, bisu­
tería, ceras, artículos de limpieza y fotografía en la calle de 
Ponzano, 23. 

Don Mariano Martín Santos, para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de N úñez de Balboa, 50. 

Don Laureano Rubio Cámara, para camisería en la calle 
de Peligros, 10. 

Don Carlos Hermosilla González, para exposición y 
venta de coches en la calle de la Princesa, 29. 

Don Juan Esteban Candeal, para camisería y confecci o­
nes en la calle de la Princesa, /. 

Doña Elvira Ureta Ucero, para mercería en la calle de 
Vallehermoso, SO. 

Cartera de Valores (S. A.) , para domicilio social provi­
sional en la calle de la Princesa, 23. 

Doña Mariana Díaz Ruiz, para taller de cerrajería en 
la calle de Segovia, 43 . 

Doña Carmen Morera Sierra, para venta de muebles y 
camas en la calle de Santa Ana, 3. 

Don Pedro Vargas Palanca, para taller de tapicero en 
la calle de la Virgen de la Consolación, S. 

Don Angel Blanco San Román, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza en la calle de la Virgen del por­
tillo, 25. 

Doña Avelina Arpón González, para venta de calzado 
fino en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 2. . 

Doña Elia Monleón Alvarez, para mercería y confeCCIO­
nes en la calle de la Virgen del Sagrario, 7. 

Don Antonio PuJido Bogas, para joyería en la calle del 
Carmen, 27. 

Don Teodoro Prieto Vázquez, para laboratorio fotográ-
fico con galería en la calle de Miguel Servet, 2. , 

Don Eugenio Picaza s Ayllón, para laboratorio fotogra' 
fico sin galería en la calle de la Sierra del Cadí, 8. 

Don Francisco López López, para venta de calzado or­
dinario en la calle de la Virgen del P ortillo, 27. 
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Don Basilio Parga Hortiguela, para cultivo y venta de 
flores en la Vereda de Atocha, 10. 

Don Pedro Feijoo Garrido, para venta de tejidos por 
menor en la carretera de Aragón, 137. 

Don Cándido Plaza San Iné, para mercería por mayor 
en la calle de Andrés Mellado, 33. 

Don Juan Muñoz Pruneda (S. L.), para oficina de con­
tratista en la calle de Fernando e! Católico, 12. 

Don Manuel Segarra Planas, para mercería en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 12. 

La Paternal Española (e. A.), para oficina de seguros 
industriales, comerciales y agrícolas en la calle de la Prin­
cesa, 29. 

Don Víctor Jiménez Dorado, para taberna en la calle de 
Gabriel Usera, 5. 

Don Feliciano Calero Ramírez, para taller de tapicería 
en la calle de la Virgen de Sonsoles, 2. 

Don Diego Gutiérrez Gómez, para casa de salud con 
seis camas en la calle de Serrano, 167. 

Don Víctor José Mas Garcés, para ven'ta de maquina­
ria en la calle de Tarragona, 10. 

Transaco (S. L.), para depósito cerrado en la calle de 
la Virgen de la Consolación, 6. 

Don Hilario y Milagros Casado Ordóñez, para ferre­
tería y venta de aparatos de radio en la calle de la Prin­
cesa, 17. 

Don Miguel Yagüe Bares, para venta de automóviles en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 13. 

Don Bonifacio Cuevas López, para venta de curtidos y 
calzado fino en la calle de Noviciado, 4. 

Don Antonio Huerta Mesplé, para colchonería en la 
calle de Galileo, 74. 

Don Antonio Calero Pérez, para droguería y perfumería 
en la calle de Guzmán e! Bueno, 20. 

Autopistas Transibéricas (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Antonio Rodríguez de la Fuente, para venta de 
cuchillas y navajas en la calle de Feijoo, 18. 

Don Julio Rodríguez Villas, para venta de confecciones 
en la calle de Guzmán e! Bueno, 4. 

Doña Priscila García Sacristán, para mercería y cambio 
de novelas en la calle de! General Sanjurjo, 24. 

Don Vicente Sellés Llavador, para oficina administra­
tiva en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Ascensión Corregidor Ramos, para venta de re­
postería y fiambres en el paseo de las Delicias, 90. 

Don Enrique Contreras Ruiz, para almacén de estuquis­
ta en la calle de Embajadores, 126. 

Don Francisco Cifuentes Romero, para frutería en la 
calle de las Islas Aleutianas, 1. 

Doña Eufemia Rincón del Cura, para pescadería en el 
Mercado de Bami, cajón número 63. 

Don Basilio Delgado Orden, para taller de bordado en 
la calle de Alberto Aguilera, 68. 

Don Teodomiro Rodríguez Martín, para huevería y 
pollería en la calle de Antonio Salvador, 81. 

Don Francisco Pacios Jiménez, para almacén de papel 
en la calle del Acuerdo, 16. 

Don Manuel Rodríguez Alvarez, para venta de mue­
bles en la avenida de América, 1. 

Don Daniel Botija Martínez, para chatarrería en el paseo 
de las Acacias, 20. 

Doña Gregaria Pinto Torres, para agencia del servicio 
doméstico en la calle de Blasco de Garay, 35. 
. Don Alejandro de Luis Bartolomé, para venta de ob­
Jetos de plástico y géneros de nylon en la calle de Bravo 
MurilIo, 9. 

Don Felipe Díaz Senén, para taller de reparación de la 
parte eléctrica de los automóviles en la calle del Doce de Oc­
tubre, 12. 

2 de septiembre de 1957 

Don Tomás Fernández Rubliño, para laboratorio y ma­
terial fotográfico en la plaza de Bami, 4. 

Doña Elvira Martínez Ostendi, para ferretería, drogue­
ría y venta de juguetes ordinarios, como ampliación, en la 
calle de Alonso Cano, 9. 

Don Alejandro Valverde Castillo, para venta de comes­
tibles en la calle de Fernán González, 57. 

Don Francisco López Ortega, para zapatería en la calle 
ele Guzmán el Bueno, 12. 

Don Agustín Ronco Fuente, para percadería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 28. 

Don Luis Veiga Rodríguez, para mercería y perfumería 
en la calle de Lavapiés, 11. 

Ingeco Española (S. A.), para oficina administrativa en 
la calle de Juan Bravo, 42. 

Asfe (S. A.), para venta de joyas por mayor en la aveni­
da de José Antonio, 84 y 86. 

Andaluza de Obras (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la avenida de José Antonio, 86. 

Don Roberto Iglesias Alvarez, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Don Jacques Sottas Dupasquier, para camisería fina en 
la avenida de José Antonio, 84. 

Ahorro y Capitalización (S. A.), para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Marítima Neptun (S. A.), para oficinas en la avenida de 
J osé Antonio, 86. 

Don Alejandro VeIasco Antoranz, para cacharrería en 
la calIe de Joaquín María López, 60. 

Providelsa (S. A.), para elomicilio social en el paseo de 
la Castellana, 10. 

Don Manuel Sebastián Castro, para camisería fina en 
la calle de Escosura, 3. 

Doña Carmen Serrano Peinado, para venta de bollos en 
la calle de la Palma, 40. 

Haro (S. L.), para sastrería y venta de confecciones en 
la calle de Velarde, 1. 

Ruben (S. A.), para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez, 91. 

Doña Isabel Pachá Suárez, para huéspedes en la calle 
de Malasaña, 5. 

Don José Alvarez Pacios, para sacador ele fuego en la 
calle de María del Carmen, 52. 

Don Joaquín Matey Martín, para mercería en la calle 
de la Virgen de Nuria, 11. 

Doña Consolación Aguado Feito, para mercería en la 
Calle de la Virgen de la Fuencisla, 11. 

Doña Simona Castells Bermejo, para obrador de mo­
dista con géneros en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Raimundo Simón Lozano, para taller de grabador 
en la calle de la Virgen del Rocío, 1. 

Marbe (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Soria, 3. 

Viguetas Madrid (S. A.), para depósito de materiales 
en la calle de Valentín Beato, sin número. 

Doña María Arias Casero, para peluquería de señoras 
en la calle de Oviedo, 12. 

Don Eugenio Martín González, para sastrería con gé­
neros en la calle de la Virgen del Sagrario, 2. 

Don Pedro Igea Lafuente, para frutería, cacharrería y 
huevería, como cambio de nombre, en la calle de Tene­
rife, 39. 

. Unión de Fabricantes de Espumosos, para oficina admi­
nistrativa en la avenida de la Albufera, 6. 

Westiemport (S. L.), para domicilio social en la calle 
del Arcipreste de Hita, 4. 

Iso Moto Italia (S. A.), para oficinas en la calle de 
Agueda Díaz, 4. 

Don Bonifacio San Marcos Casado, para venta de ul­
tramarinos en la carretera ele Aragón, 112. 
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Gorpa (S. A.), para oficinas en la calle de Cáceres, 4l. 
Don Honorato Plaza Garrido, para chamarilerÍa en la 

calle de Castillejos, 19. . 
Don Mariano Sastre Lirola, para venta de comestibles, 

como cambio de nombre, en la calle de Ambrosio Va­
llejo, 19. 

Vivó, Vidal y Balasch (S. A.), para almacén cerrado en 
la calle de Andrés de la Cuerda, 3. 

Jarillo (S. L.), para venta de aparatos eléctricos en la 
calle de Alberto Aguilera, 5. 

Don Gabriel de Lama Sanz, para mercería y cacharrería 
en la calle de Andrés Mellado, 20. 

Doña Susana Riffault de Tori, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fernán González, 49. 

Doña Amalia Lozano Sobrino, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Sulfato, 2. 

Don Valentín Gómez Galán, para lechería en la calle de 
Antonio Salvador, 69. 

Don Manuel Arrevola Romera, para venta de confec­
ciones y camisería en la calle de Bravo Murillo, 260. 

Doña J esusa Prado, para cacharrería en la calle de 
Lavapiés, 35. 

Mundial Films, para distribuidora de películas en la 
calle de la Madera, 10. 

Muebles Mengíbar (S. R. C.), para compraventa mer­
cantil en la Ribera de Curtidores, 2. 

Don Manuel San Salvador, para depósito cerrado en 
la calle del Marqués de Mondéjar, 7. 

Doña Asunción Villar Garda, para droguería y per­
fumería en la calle de Fuencarral, 147. 

Don Elicer Merino Redondo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Estrecho de Mesina, 5. 

Doña María Teresa García López, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Embajadores, 16l. 

Don Ignacio Jiménez Jiménez, para venta de frutos se­
cos, caramelos, galletas y chocolates en la calle de Bar­
bieri, 24. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Pedro Marazuela González, para fábrica de extrac­
tos vegetales en la calle del Teniente Coronel Noreña, 37. 

Don Juan José Canales Setién, para vaquería en la calle 
de Manuel Vélez, 3 y 5. 

Don Enrique Robles García, para carpinteria mecánica 
en la calle de los Mataderos, 10. 

Femaén (S. A.), para fábrica de persianas, almacén de 
maderas y depósito cerrado en el paseo de los Olmos, 12. 

Don BIas Ayuste López, para taller !le ajuste en la calle 
de Mendívil, 49. 

Don Miguel Simal Miera, para café y bar con una ca­
fetera y una mesa de futbolín en la calle del Geranio, 15. 

Don Alejandro Vega Alonso, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Cañaveral, 28. 

DENEGACIONES 

Don Gonzalo Castilla ]iménez, para venta de ejidos en 
la calle de Bravo Murillo, 179. 

Don Manuel Riesgo Gayo, para depósito cer.rado en la 
calle del Teniente Coronel Noreña, 59. 

Don Tomás Coba Lavín, para ampliación de tres reses 
en la calle del Monte Igueldo, 52. 

Don Santiago Crespo Pardo, para vaquería sin despacho 
en la calle del Lino, 77. 

Granja Poch (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
de Guzmán el Bueno, 23. 

Don Faustino Castro Pérez, para almacén de tripas en 
el paseo de la Esperanza, 63. 
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Don A velino del Barrio Lorenzo, para venta de COmida 
(bodegón) en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 14. 

Don David Fernández Farandos, para fruteríé\ en la Ca­
lle de los Algodonales, 55. 

Don Joaquín ' de la Torre Pino, para pescadería en la 
colonia de Caño Roto, 2.298 (Carabanchel Bajo). 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Emilio Sánchez Ramos, para taller de carpintería 
en la calle de Carlos Arniches, 24. 

Don Sabiniano Fraguas Díaz, para taller de vidriero en 
la calle de Marcelo Usera, 24. . 

Madrid, 2 de septiembre de 1957.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y E S C R 1 V Á DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

'"'"',,'U',,'I,',,',,',,',,',,,,,',,',,'U""I"I,'"",OI,Ol"I"""""'¡,'I""'U'I"U""""""'I,'!"""'°"'11'1""'1,°1"1"1"1"\1'1' 

Secretaria General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

9 - 9 - 1957 

11 - 9 - 1957 

12 - 9 - 1957 

14-9-1957 

14 - 9 - 1957 

16 - 9 - 1957 

16 - 9 - 1957 

17 - 9 - 1957 

17 -9-1957 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obl'as de construcción de un ramal 
de alcantarillado en la prolongación 
de la calle del General Mola, en el 
sector ele la calle ele los Caídos ele 
la División Azul.-Presupuesto de 
contrata ................................ .. .. 

Obras ele construcción de alcantari­
llado en las calles de Juan de An­
drés y Regina Alvarez, en Valde­
conejos.-Presupuesto ele contrata. 

Obras de acondicionamiento de tra­
mos de riego del ramal II de la 
Casa de Campo. - Presupuesto de 

Ol~~~~r~~a ~~~i~~~~t~¿¿~' .~~. 'l'~' '~~ii~ 1 
elel Almirante Requeséns.-Presu-
puesto de contrata .................... .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Antonia Lancha. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación en la calle 
ele Julián González. - Presupuesto 
ele contrata ............................. .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Julio Domingo. 
Presupuesto de contrata ...... .. .... .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el casco central del barrio 
ele Villaverde Bajo (primera fase). 
Presupuesto de contrata ............ .. 

I 
CONCURSOS 

Instalación de nuevo alumbrado en la 
Puerta del So1.-Precio tipo ....... 

Obras de instalación de línea de alta 
tensión y centro de transformación 
para el servicio del Instituto Anti­
eliftérico de la Dehesa de la Villa. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

CONCURSO 

Pesetas 

394.547,35 

203.4-11,65 

784.943 

243.o~9.97 

202.590.04 

195.:i50,32 

202.093,08 

733.651,76 

753.941,08 

361.108,I2 

Celebraelo y declarado elesierto por falta de licitaelores el anterior 
concurso anunciaelo para contratar las obras ele instalación ele línea 
ele alta tensión y centro ele transformación para el servicio elel Ins­
tituto Antieliftérico de la Dehesa ele la Villa, el Co'Ccelentísimo señor 
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\lcalde, por su decreto de 28 del corriente, se ha servido disponer 

. e anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de la Provincia del día 24 de julio 

último. 
Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 

Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la larde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el 80lclíll 
Oficial de la Provincia, en la Primera Casa Consistorial , bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AClIerdos adoptados por el e ollsejo de Admi¡¡islración el> la sesió ll 
ce lebrada el día 2 de julio de 1957 

Se acordó autorizar al Ayudante mayor de los Servicios Técni­
cos, jubilado, don Julián Artu'ro Allas Arnaiz, a abonar directa­
mente a este fondo la cantidad de 560,25 pesetas a que ascienden 
los descuentos por la gratificación CJue tiene reconocida, de 4.200 pe­
elas, y que por c\ Habilitado no se le practicó desde su jubilación, 

del 1 de febrero de 1955 al 31 de mayo último. ya que desde la 
mensualidad de junio se le descontará en su nómina de pas ivos, a 
razón de 20,75 pesetas. 

Devolver a doña Candelaria Hidalgo Martín la cantidad de 
3.477,90 pesetas a que asciende el 75 por 100 de sus cuotas, por 
haber quedado excedente forzoso por matrimonio en su cargo de' 
Auxi liar administrativo. CJuedando con ello cancelados todos sus 
derechos. 

Se acordó autorizar al Tesorero del Montepío y Depositario mu­
nicipal, don Joaquín Simeón Vidal, para retirar de las Oficinas del 
Banco de España el importe de los siguientes valores, de propiedad 
de este fondo, y que han sido amortizados: 

Del E mpréstito de la Villa de Madrid de 1914: Dos títulos nú­
meros 30.681 y 82, bajo resguardo número 209.110. 

Veinte títulos números 45.781 a 90 y 45.981 a 90, bajo resguardo 
número 266.253. 

Del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918: Dos títulos 
números 63.417 y 18, bajo r esguardo número A-169.271. 

De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, 
máxime con vista de las disposiciones del Ministerio de la Gober­
nación de 18 de diciembre de 1953 y del propio excelentísimo Ayun­
tamiento, se acordó que, en solemnización de la próxima festividad 
del 18 de julio, se conceda una mensualidad extraordinaria de pensión 
a las de este Montepío, elevándose respetuosa súplica al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente a efectos de que por la Corporación Mu­
nicipal, y siguiendo su generosa práctica, acuerde abonar la parte 
que afecta a las pensiones mensuales inferiores a 250 pesetas hasta 
la indicada cantidad. . 

Igualmente se acordó conceder una gratificación extr:lOrdll1aria 
de una mensualidad a los funcionarios encargados de los distintos 
asuntos de la institución, y la de 200 pesetas a cada uno oe lo!> 
Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz 
y don Ricardo Coy a, que vienen auxiliando al Montepío en la Secre­
taría General, Contaduría y Tesorería. 

Como aclaración a diversas dudas surgidas en la aplicación del 
nuevo reglamento, se acordó: 

El descuento a realizar en las gratificaciones que actuaímente 
tienen reconocidas por el Montepío su acumulación a efectos de pen­
sión, y que venían descontando el 7,50 por 100, será en lo sucesivo 
el normal del 6,50 por 100. 

.2 üe septiembre de 1957 

Las gratificaciones que figuran en . nómina con descuento actual 
del 1 por 100, y que, por tanto, son fijas (ya que las que no tienen 
este carácter tributaban el 2 por 100), abonarán igualmente el 6,50 
por 100, salvo que los interesacIos, acogiéndose a la disposición 
transitoria segunda, manifi esten su deseo de seguir con el anterior 
régimen. 

Las pagas extraordinarias y plus de carestía de vida seguirán 
descontando como actualmente, mientras no se produzca una varia­
ción legal en la esfera municipal. 

Ar tículo 7.°, párrafos segundo y tercero, se concreta que el des­
cuento a abonar es con suj eción al haber que los solicitantes perciban 
en la fecha en que el Consejo conceda el reconocimiento. 

Artículo 23, tercer párrafo, las dos primeras palabras de la pá-
g ina 16 "dicha remuneración" están repetidas indebidamente. 

Pensiones temporales.-Los cuatro últimos casos deben comenzar: 

De seis a menos de siete .. . 
De siete a menos de ocho .. . 
De ocho a menos de nueve .. . 
De nueve a menos de diez .. . 
Disposición transitoria tercera.- Una vez ha entrado en vigor el 

nuevo reglamento en 1 de mayo último, los asociados anteriores a tal 
fecha que se jubilen desde elIde mayo, si no desean aceptar la obli­
gación de contribuir con la cuota adicional del 2 por 100 en el [ljaza 
de tres meses desde la fecha de su jubilación, deberán participarlo 
a la Secretaría, procediéndose por los Habilitados a aumentar tal 
cuota adicional a todos los jubilados que lo hayan sido desde la indi­
cada fecha de 1 de mayo, sin perj uicio de dej arlo sin efecto con 
vista de la reclamación que antes se indica, plazo que igualmente 
deberá tenerse en Guenta para los asociados de igual condición en 
que se jubilen en lo sucesivo, tanto por cumplimiento de sus regla­
mentos, que dispongan lo sean antes de los 70 años, como en caso 
de por enfermedad. 

Para los asociados nuevos será obligatorio, en su día, este oor­
centaj e. 

Los jubilados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente reglamento tienen el plazo de tres meses para solicítar 
acogersé a este beneficio, si les conviniere. 

Estas normas se pondrán en conocimiento de los señores Habili­
tados por la Tesorería de Villa. 

Se acordó 'reconocer los servicios solicitados por los aS'JCiados 
que se relacionan, pasando a la Contaduría los expedientes para la 
liquidación de descuentos, previo informe ele la Sección de Gobierno 
interior y Personal, respecto al sueldo que perciben en esta fecha, en 
que se otorga el reconocimiento, sin perj uicio de rectificarlo si fl1ere 
aumentado: 

Don Nicolás Alonso Bereciano. 
Don Juan Bautista Bou Porras . 
Don Emilio Campí Pastor. 
Don Vicente Carbajosa Miranda. 
Don José Luis Cabrera GarcÍa. 
Don Martín González Caballero. 
Don Vicente GarcÍa-Blanco ViIlanueva. 
Don Carlos González Caballero. 
Don Joaquín María Gómez Labad. 
Don Antonio Montero Balañá. 
Don José Martínez Yusta. 
Don Antonio Mancera ViIlazán. 
Don José Nieto Olivero 
Don Al·turo Ortiz de Castro. 
Don Francisco Ortiz de Castro. 
Don Luis Pastor San Gabriel. 
Don Sebastián Rodríguez Rodríguez. 

Don J enaro Sánchez Navarro. 
Don Antonio Sánchez Valls. 
Don Mariano Sanz Gozalo. 
Don José Saavedra Ferrero. 
Don Juan Sánchez Grúas. 
Don Ricardo Ujaravi Recio; y 

Don Rafael Martín Margalet. 
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Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente, 
extractado, de ingresos y pagos en el lT!es de junio último: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de junio . , .... ... .. 1.156.443,79 23.508.000 
Ingresos ... . .... . .. .. ..... . . .......... .... . ... 639.736,48 

1.796.180,27 23.508.000 
Pagos .. ... . .... ...... . . ........ . . .. .... . .. . . . . . ... 692.359,64 

E,ristellcia eH l de ju./io ...... .. ... 1.103.820,63 23.508.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados por la e omisión Ejecl/tiva en la sesión celebrad.a 
el día 4 de jllnio de 1957 

Se ¡¡cardó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concento de 
lutos y mesadas: 

7.182 pesetas, a doña J. Vicenta Loro García, viuda de don An­
drés Sánchez de la Nieta, operario de Parques y Jardines. 

10.786,50 pesetas, a doña Concepción Pérez Fernández, viuda 
de don Delfín Sardá Nieto, operario del Servicio de Limpiezas. 

7.911 pesetas, a doña Ascensión Viejo Mielgo, viuda de don 
Jerónimo Mateas Fernández, operario del Servicio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en .3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

3.595,50 pesetas, a don Antonio Hermoso Herrero, operario del 
Matadero Municipal. 

1.980 pesetas, a don Francisco Toro Valdivia, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

2.394 pesetas, a don Guillermo López López, Mozo"de limpieza 
de Mercados. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente: con esta fecha, ~e ha 
servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de las apro­
badas para la emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 87, para la amortización de 1.005 obligaciones de dicho Em­
préstito. 

A estos efectos; se formarán 1.658 bolas o series de 1 O obligacio­
nes, comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 101 bolas, de las que 100 amortizan 1.000 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan para completar 
las 1.005 obj eto de amortización serán: cuatro, las números 22.407 
a 10, procedentes de la serie incompleta número 2.241, y la obli­
gación que falta se tomará de la última bola extraída. 

El último cup.ón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención. 

Las 1.658 bolas o series que entran en suerte se expondrim al 
público para su examen, antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en el sorteo anterior del mismo Emprés-
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tito, y después de verificado éste, aquellas a las que haya Corre _ 
pondido su amortización, las cuales se publicarán en el BOLF.TÍ N 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de septiembre de 1957.-P. A. del señor Secretario 

general: El Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARcíA MENÉNDEZ. 

* * * 
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 

ha servido dictar el siguiente decreto: 
"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amorti­
zación ajustado al capital nominal de 30.000.000 d.e pesetas a que 
quedó reducida esta deuda al aprobarse el presupuesto ex traordinario 
de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y cuarto de la mañana 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistenda d~ 
los señores Secretario general e Interventor de Fondos, se verifique 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 29. 
para la amortización de 1.091 obligaciones de dicho Empréstito. 

A estos efectos, se formarán 4.198 bolas o series de 10 obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 109 bolas, de las que 108 amortizan 1.080 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las once que faltan para completar 
las 1.091 objeto de amortización serán: cuatro, las números 52.347 
a 50, procedentes de la serie incompleta número 5.235, y las siete 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal. 

Las 4.198 bolas o series de 10 obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, así como las que se extrajeron en el sorteo anterior, y 

después de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de septiembre ele 1957.-P. A. del señor Secretario 

g-eneral: El Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

:le * * 
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 

ha servido dictar el siguiente decreto: 
"Con arreglo a lo determinado en la base quinta de las apro­

badas para la emisión de 250.000.000 ele pesetas del E mpréstito de 
la Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y media d e la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de los señores Secretario general e Interventor de F ondos munici­
pales, se celebre en esta Primera Casa Consistorial el sorteo nú­
mero 16, para la amortización de las siguientes obligaciones de las 
tres series de que consta la emisión de este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 1.240 obligaciones. 
B, de 2.500 497 
C, de 5.000 124 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de 10 obligaciones )lar cada una de las tres de que 
consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 124 bolas, de las que 123 amortizan 
1.230 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan serán: 
ocho, las números 98.983 a 90, procedentes de la serie incompleta 
número 9.899, y las dos que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 49 bolas, que amortizan 490 obliga-
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ciones, a razón de 10 por bola. Las siete que restan serán las nú­
meroS 6.454 a 60, procedentes de la serie incompleta número 646. 

De la serie C se extraerán 13 bolas, de las que 12 amortizan 
120 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan 
;erán: dos, las números 3.909 y 10, procedentes de la serie incom­
pleta número 391, y las dos restantes se tomarán de la última bola 

extraída. 
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Las bolas o series de 10 obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, así como las que se extrajeron en el sorteo anterior, y des­
pués de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido la 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A VUNTA­
MIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conociJ11iento. 
Madrid, 2 de septiembre de 1957.-P. A. del señor Secretario 

general : E l Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 

ha servido dictar el siguiente decreto: 
,. De conformidad con la base quinta de las aprobadas ' para la 

emisión de 50.000.000 de pesetas del Empréstito Villa de Madrid 
de 1941 (ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos, se celebre en 
esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 6 de dicho Emprés­
tito, para la amortización de las siguientes obligaciones de las tres 
series de que consta la emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 155 obligaciones. 
B, de 2.500 61 
C, de 5.000 15 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones por cada una de las tres series de que 
consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los números de 
la decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 15 bolas, de las que 14 amortizan 
140 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan serán: 
ocho, las números 6.943 a SO, procedentes de la serie incompleta 
número 695, y las siete que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán seis bolas, de las que cinco amor ti -
zan 50 obligaciones, a razón de . ID por bola. Las 11 que faltan 
serán: seis, las números 5.865 a 70, procedentes de la serie incom­
pleta número 587, y las cinco que restan se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie C se extraerán dos bolas, de las que ' una amortiza 
10 obligaciones, a razón de 10 bolas; tomándose las cinco que restan 
de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría General, y 
el otro surtirá sus efectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas o series de 10 obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, así como después de verificado éste, aquellas a las que haya 
Correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de septiembre de 1957.-P. A. del señor Secretario 

general: El Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

'" * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Raimundo Bal­
bino Fernández proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,25 caballos, en la casa número 36 de la calle de Nuestra Señora 
de Valverde (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, de 250 kilova­
tios cada uno, en una casa sin número de la calle d~ Raimundo 
Fernández Villaverde, con vuelta a la de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Guzmán proyecta establecer un almacén de carbones minerales en 
la casa número 32 del pasaje del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernabé An­
tonio Pérez Portela proyecta establecer un garaje de motos en la 
casa número 57 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PresidenCia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Sastre Pascual proyecta establecer un garaje en la casa número 8 
de la calle del Divino Pastor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de public;;.ción 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * :¡: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Gar­
cía de Castro proyecta establecer un taller de molduras en la casa 
número 1 de la calle de la Vi~gen de Fresneda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Ai'caldía P~esidencia , durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conv.eniente. 

Madrid, 28 de agosto de 19S7.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Sánchez Pérez proyecta instalar una cámara frigorífica, con un 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 3 ele la 
calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 19S7.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

'* ::: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Humberto 
Suárez Ortega proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de 1,75 caballos, en la casa número 62 del paseo del Marqués 
de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor. P. DE G6RGOLAS. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sandalio 
Ulpiano García Otero proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 21 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muni('ipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Arias 
Pardo proyecta instalar dos máquinas y dos electromotores, con 
fuerza total de 0,83 caballos, en la casa número 11 de la calle de 
Zorrilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ge­
neral: El Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto- en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Ramos 
Ramos proyecta establecer un taller de confección de calzado, con 
un electromotor de 1,75 caballos de fuerza, en la casa número 7 de 
la calle de Pedro Mur. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de septiembre de 19s7.-El Secretario general, JUAN 
JaSE FERNÁ 'DEZ-VILLA. 

* * * 
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Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle de 
Magallanes, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli ­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solare 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusió~ 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el ténnin(; 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también dt 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho día, 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
las Carolinas, con vuelta a la de Tenerife, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artícu­
lo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletítl Oficial de 28 de 
junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 so­
bre ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las prlJeba, 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 74 de la calle de 
Velázquez, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que r!eter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bolet1n 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de .solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguiente> 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 29 de agosto de 19S7.-P. A. del señor Secretario !¡'ene­
ral , el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * ,~ 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números S y 7 de la calle 
del Doctor Fourquet, se pone en general conocimiento, en Cllmpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra ele la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales. 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este. anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 31 de agosto de 19S7.-P. A. del señor Secretario l!'ene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 
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El nuevo barrio del Batán 

Por decreto del Ministerio de la Gobernación, fecha 
25 de noviembre de 1955, fué aprobado el proyecto parcial 
de ordenación del sector del Batán, en la carretera de Ex­
tremadura, redactado por la Comisión de Urbanismo de 
Madrid, dictándose en los veinte artículos que 10 integran 
las normas adecuadas para su aplicación práctica. 

Los terrenos que en su ordenación abarca el sector 
citado están situados entre la Casa de Campo, la vía límite 
oeste del barrio del Lucero, el ferrocarril de Villa del Prado 
y los terrenos propiedad del Hogar de! Empleado, est::tndo 
atravesados por la carretera actual de Madrid a Porttu;al, 
entre los kilómetros 3,8 y 4,8. 

Dentro de los terrenos objeto del proyecto de ordena­
ción, y contigua a la tapia de la Casa de Campo, se encuen­
tra la estación del Batán del ferrocarril suburbann en 
construcción de Madrid a Carabanchel. El proyecto afecta 
a una extensión de 45 hectáreas, estando desarrollado en 
la forma siguiente, según el artículo 1.° del mencionado 
decreto : calle de Dante, tapia de la Casa de Campo, desde 
esta calle hasta los terrenos del Hogar del Empleado; 
límite de estos terrenos hasta la carretera de Extremadura 
y prolongación de dicho límite hasta el ferrocarril de Villa 
del Prado, desde éste hasta la calle de nueva apertura que 
enlaza con la carretera de Extremadura, frente a la );:J.so­
linera, bordeando un grupo escolar, y esta última calle hasta 
la mencionada carretera. 

La vía fundamental del sector en sentido N arte-Sur 
es la que sirve de enlace entre la carretera de Extrema­
dura y la estación del Batán; unas vías paralelas a dicha 
carretera, con otras normales a ella, definen una serie de 
manzanas sobre las que se ha planteado la ordenación pro­
yectada. El centro religioso se ha proyectado a base del 
núcleo parroquial existente, estando previsto en e! resto 
del trazado una serie de espacios abiertos que responden a 
la topografía del terreno. y dan lugar a ensanchamient0 de 
calles y creación de pequeñas plazas. En la parte sur de la 
carretera de Extremadura se han proyectado una serie 
de bloques que contribuyen a crear una pantalla orde­
nada del barrio del Lucero, cuya construcción ya terminó 
el pasado año 1956 la Dirección General de Regiones De­
vastadas, recientemente suprimida al crearse el Ministerio 
de la Vivienda. 

Con una densidad media de 300 habitantes por hectárea 
puede fijarse en 14.000 habitantes aproximadamente la po­
blación que podía alcanzar el sector en unos años. La redac­
ción del proyecto descrito en sus líneas generales ha res­
pondido al criterio que viene manteniendo la Comisaría 
de Urbanismo de obtener solares en condiciones adecuadas 

mediante una previa urbanización no muy costosa para 
hacerlos aptos para la construcción de viviendas para las 
clases media y modesta, de las que tan necesitado está 
Madrid. 

ESTADO ACTUAL DE LA URBA:-<IZACIÓN y DE LA EDIFICACIÓN 

EN EL NUEVO BARRIO DEL BATAN 

El plan total de urbanización de Madrid y su zona de 
influencia, redactado por la Junta de Reconstrucción y apro­
hado por la ley de la Jefatura de! Estado, de 23 de no­
viembre de 1944, llegaba precisamente hasta el límite del 
término municipal de Madrid, por la carretera de Ex­
tremadura, dejando en previsión una zona colindante de 
reserva para poder satisfacer futuras necesidades, )' al pen­
sarse en la construcción de una ciudad satélite en la carre­
tera de Extremadura, al final de donde llegaba la edificación 
(número 145), redactó el Ayuntamiento un'proyecto parcial 
de urbanización que con ligeras modificaciones aprobó la 
Comisaría de Urbanismo y sirvió de base para poder fijar 
los emplazamientos de los bloques de viviendas que em­
pezó la Inmobiliaria Constructora Martosán, y a medio 
construir adquirió y ha terminado el Ayuntamiento en la 
margen izquierda de la carretera, pasado e! número 145, 
y próximos a los cuales construyó otros dos la Fundación 
Lanuza, otro gran bloque longitudinal Regiones Devasta­
das, y en terrenos inmediatos adquiridos por el Patronato 
de Nuestra Señora de la Almudena, que preside Su Ilus­
trísima el Obispo Doctor Eijo y Garay, ha creado la Colo­
nia de! Patriarca, en la que lleva ya terminadas, desde 
el mes de julio de 1954 hasta el año 1957, 670 viviendas 
en bloques de cinco y seis plantas; grupos todos que desde 
el mismo día de su ocupación están dotados de los servicios 
fundamentales de agua, alcantarillado y luz, y la Construc­
tora Urbazán (S. A.) ha edificado en la calle de Vicente 
Barrio, que desde la carretera de Extremadura desciende 
al barrio del Lucero, seis casas de cuatro plantas, vendidas 
por pisos, en las que llevan ya cuatro años instalados varios 
comercios de buen aspecto y muy útiles para la barriada. 

Frente a la estación gasolinera, situada a la derecha de 
la carretera, está en servicio desde hace años el grupo es­
colar del Divino . Maestro, a la altura del cual arranca la 
desviación de la citada carretera, nuevo acceso a Madrid 
que desemboca en el puente del Rey, junto a la entrada 
principal de la Casa de Campo, y en el espacio disponible 
entre esa moderna vía de doble circulación y la tapia de la 
Casa de Campo se ha edificado un edificio auxiliar del 
grupo escolar, que es a la vez residencia de las religiosas 
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que lo regentan, y a la inmediación de este Colegio, una 
pequeña iglesia. 

Una calle de escasa longitud (la de Dante) enlaza la 
carretera de Extremadura con una puerta del Batán, que 
da ingreso al Parque, sólo para peatones, habiéndose ini­
ciado la edificación en dos pequeñas calles normales a la 
de Dante (las del Greco y de Santa Cecilia) en las que ya 
existen una docena de edificios de una a tres plantas, pero 
en cuyas inmediaciones hay una gran explanada, que por 
su situación, terreno llano y existir en su proximidad redes 
de agua y alcantarillado y sus comunicaciones, es muy apro­
piada para la edificación modesta o de clase media. Indi­
caremos también que en el año último entró en servicio 
una carretera de enlace de la de Extremadura con el barrio 
del Lucero, construída por el Ministerio de Obras Públicas, 
que cruza el ferrocarril de Villa del Prado por un paso infe­
rior y llega a dicho barrio, cuya longitud no pasa del kiló­
metro, pero cuya utilidad es muy grande para el sector en 
su zona izquierda. 

OBRAS EN EJECUCIÓN o EN PROYECTO TRAMITÁNDOSE 

ACTUALMENTE 

En la carretera de Extremadura, margen derecha, kiló­
metro 4,5, el Ministerio de Trabajo comenzó para el Plan 
Sindical de la Vivienda, en marzo de 1956, varios bloques, 
sumando 752 viviendas, cuya ejecución se adjudicó a la 
casa Constructora Mato y Alberola (S. A), con destino 
al Hogar del Empleado, en terrenos propiedad de esta or­
ganización, bloques en los que se han cubierto aguas y se 
terminarán al finalizar el año 1957. 

La Inmobiliaria El Batán (S. A) ha adquirido en el 
año actual terrenos que fueron propiedad de doña Enlalia 
Lansirica, que están comprendidos en el sector del Batán, 
cuya ordenación urbana fué aprobada por el decreto de 
25 de noviembre de 1955 y redactado el proyecto de urba­
nización de dichos terrenos (en los que ha invertido 14 mi­
llones de pesetas), que la Comisaría ha estimado respónden 
en sus secciones de alcantarillado, tipos de pavimenta­
ción, etc., a las normas de la misma, por lo cual ha aprobado 
la petición de edificar en aquéllos y accedido a la propuesta 
del plazo de tres años ofrecido para la total terminación de 
las obras de edificación y urbanización, supeditándose dicha 
aprobación al reglamentario depósito del 10 por 100 del 
valor de los terrenos que garantice el cumplimiento d~ las 
condiciones estipuladas, aceptándose la valoración de los 
mismos dada por la Inmobiliaria. 

A propuesta del señor Comisario la Comisión acordó, 
a la vista de la instancia de la Inmobiliaria El Batán (So­
ciedad anónima), declarar de interés inmediato la urbaniza­
ción y edificación de todas las manzanas que integran este 
sector, en el que se aplicarán las normas que regulan su 
ordenación contenidas en el aludido decreto de 25 de no-

viembre de 1955, aplicándose igualmente en la tramitación 
de los expedientes. La mencionada Inmobiliaria El Batán 
(Sociedad anónima) tiene presentados en la Comisaría los 
proyectos de 40 bloques de cinco a ocho plantas, que se 
propone edificar en los referidos terrenos, sitos en la carre­
tera de Extremadura, margen derecha, kilómetros 3 a 4,5. 
Colindantes con el grupo escolar están terminándose do 
edificios de cuatro plantas de iniciativa particular. Muy 
próximos a los bloques del Hogar del Empleado, en el 
kilómetro 6 de la carretera de Extremadura, la Sociedad 
Oicodomo (S. A) está construyendo 264 viviendas de renta 
limitada, y por otra parte, la ' Inmobiliaria Gredos (Socie­
dad anónima) tiene solicitada de la Comisaría la autoriza. 
ción para construir 100 viviendas en la carretera de Extre­
madura, entre ésta y las tapias de la Casa de Campo, ~obre 
un terreno de su propiedad situado a la altura del kiló. 
metro 5, entre los hectómetros 4 y 6, petición que de 
momento no ha podido ser atendida por estar realizándose 
un estudio de ordenación de espacios verdes y de desviación 
de la carretera de Extremadura para evitar su paso por el 
Campamento Militar de Carabanchel; y el Montepío Co· 
mercial e Industrial ha adquirido extensos terrenos en la 
margen derecha de la carretera, colindantes con los del 
Hogar del Empleado, para construir viviendas para sus 
asociados, estando además en ejecución, en la calle de Vi­
cente Barrio, un bloque de 12 viviendas de renta limitada 
y otras dos casas inmediatas al grupo escolar, donde ter­
mina la numeración en el paseo de Extremadura (núme­
ros 181 a 185) y comienza la de la carretera. 

COMUNICACIONES DEL SECTOR DEL BATÁN 

El nuevo barrio, que dista cinco kilómetros de la Puerta 
del Sol y tres de los puentes de Segovia y del Rey por el 

nuevo acceso, está servido actualmente por la línea del 
tranvía que arranca del principio de la calle de Toledo 
(al pie de la Plaza Mayor) y termina en el antiguo límite 
del término municipal (hoy altos del paseo de E xtremadura) 
y por el de Campamento-Cuatro Vientos, que lo atraviesa 
partiendo de la plaza de Ramiro Ledesma, frente a la esta­
ción del N arte, estando ambas líneas enlazadas con estacio­
nes del Metropolitano, y quedará muy favorecido cuando 
el año próximo se abra al servicio público el tramo plaza de 
España-Carabanchel del subterráneo Chamar tín-Caraban­
chel, que tendrá dentro de la Casa de Campo tres estaciones. 
dos de las cuales podrá utilizar con escaso recorrido para 
su acceso, estando la tercera más indicada para Campamento, 
y la Colonia Militar de Meaque, que cuenta ya con 2()() vi­
viendas individuales y sus servicios, incluyendo el Mercado. 

EDUARDO GALL EG O 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de agosto 

Día 5.-En el templo parroquial de Santa María la Real 
de la Almudena se celebró una solemne misa de réquiem en 
sufragio del alma de don Carlos Castillo Armas, Presidente 
que fué de la República de Guatemala, fallecido en el desem­
peño de su cargo. Las exequias, que habían sido organiza-

El Alcalde de Madrid y el Embajador de Guatemala en los funerales celebrados 
en sufragio del Presidente de Guatemala 

das por el Ayuntamiento, fueron presididas por el Conde 
de Mayalde, al frente de la Corporación Municipal, bajo 
mazas, y asistieron también el Embajador de Guatemala, 
don Humberto Vizcaíno Leal; el Presidente de la Diputa­
ción, Marqués de la Valdavia; el del Banco de Crédito Lo­
cal, señor Fariñas; representaciones diplomáticas de Francia 
y de los países Hispano Americanos, y el Jefe de Protocolo, 
señor GÓrgolas. 

Acompañando a la Embajadora de Guatem~la asistieron 
distinguidas damas, entre las que figuraba la esposa del 
Alcalde, Duquesa de Pastrana. 

- Bajo la presidencia del Ministro del Ejército, que 
ostentaba la representación del Jefe del Estado, se celebró 
el entierro de los soldados muertos en accidente ferrovia­
rio el día anterior. Al entierro, que constituyó una impre­
sionante manifestación de duelo, asistió el Alcalde, Conde 
de Mayalde; el Presidente de la Diputación, Marqués de la 
Valdavia, y demás autoridades. 

Día 7.-Con gran solemnidad se celebró la fiesta de San 
Cayetano en el distrito de la Arganzuela. La Junta de Bene­
ficencia que preside el Teniente de Alcalde señor Gómez 
Acebo había confeccionado con tal motivo un programa de 
fiestas, en el que figuraban conciertos, competiciones depor­
tivas y solemnidades religiosas, que culminaron en la Pro­
cesión con la Imagen del Santo, que recorrió las principales 

calles de la barriada; también con este motivo se repartieron 
entre los pobres de la barriada comidas, ropas, meriendas 
y bonos en metálico. 

Día 8.-Los dos obreros madrileños mutilados Pablo 
Serranos y Fernando Palencia, a su regreso de Roma, hasta 
donde realizaron el viaje en bicicleta, fueron recibidos en la 
Casa de la Villa por el Teniente de Alcalde de la Latina, 
señor Campos Pareja, quien, después de pronunciar unas 
emotivas palabras de felicitación en nombre del Conde de 
Mayalde, les hizo entrega de sendos donativos en metálico. 

- También en este día visitó la Casa de la Villa la 
Agrupación de la Academia Provenzal de Cannes. Fué reci­
bida en el salón de recepciones por el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz Guijarro, quien pronunció unas 
palabras de bienvenida, a las que contestó mostrando su 
agradecimiento M. Got, Consejero de la Municipalidad de 
Cannes, y haciendo entrega de una carta del Alcalde de 
dicha ciudad francesa anunciando que visitará nuestra capi­
tal, como devolución de la visita efectuada recientemente 
por una representación del Ayuntamiento. 

Día 10.-La populosa barria<;la de Lavapiés celebró su 
tradicional verbena en honor de su Patrono San Lorenzo. 
Hubo concursos de patios y balcones engalanados, cucañas 
y conciertos, repartos de donativos a los necesitados del dis­
trito, una misa solemne en la Parroquia titular y una Pro-

El Teniente de Alcalde, señor Campos Pareja, recibe a los obreros mutilados 
a su vuelta del viaje a Roma 

cesión, entre el fervor del vecindario; actos todos organiza­
dos por la Junta de Beneficencia del distrito, y presididos 
por el Teniente de Alcalde, señor lVIuñoz Calero. 

Día 15.-Durante el mes de agosto se celebraron feste­
jos en honor de la Patrona del distrito de la Latina y ve-
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nerada imagen de Nuestra Señora de la Paloma. El día 14, 
ví pera de la fiesta, se celebró en la iglesia parroquial de 
San Pedro el Real, donde se da culto a la iÚlagen, una sólem­
ne Salve, y el día 15, por la mañana, hubo una solemne 
misa, y por la tarde, la tradicional procesión. que ("rJllsti­
tuyó una verdadera manifestación del fervor madrileño y de 
devoción a la excelsa Virgen de la Paloma. Figuraban en 
la Procesión representaciones de asociaciones piadosas. una 
centuria del Frente de Juventudes, bandas de mú ica y 

una sección del Cuerpo ele Bomberos, que rodeaban la ca­
rroza, materialmente cubierta de flore. 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

Presidencia oficia l de ]a procesión de Nuestra Señora de la Paloma 

el patio engalanado ele la casa número 3 de la glorieta ele la ' 
Pirámides, donde el Alcalele fué objeto ele un cariñoso home­
naje popular. Después, el Alcalde recorrió otras calles y pa. 
tios hasta llegar a la iglesia de la Paloma. donde oró ante la 
venerada imagen de Nuestra Señora. 

Día .?6.-Por ausencia del Alcalde, Conde de Mayalde, 
se hizo cargo de la Alcaldía el Teniente de Alcalde del dis­
trito de Tetuán, señor Marqués de Grijalba. 

Día 29.-Los participantes en los Campeonatos de Boxeo 
de aficionados, que se están celebrando en Madrid. estu­
vieron en la Casa de la Villa para hacer entrega al Alcalde 
de la Medalla de Oro de estas competiciones. 

Fueron recibidos por el Alcalde en funciones, Marqués 
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ele Grijalha, qllien dirigió efusivas palabras a sus visitantes, tran 
congratulándose elel espíritu deportivo que les anima. El Se- guía 
cretario de la Federación Española de Boxeo, señor LadrÓII caso 
de Guevara, expresó el reconocimiento de la juventud denar- Ofí 
tiva por las deferencias que siempre reciben ele! Ayunta-
miento. 

Finalmente, en el Patio de Cristales, fueron obsequiados llera 
con una copa de vino español. (Bo 

- Don Carlos Bogel, Concejal ele la Unión de Chile. ( 
acompañado del Embajador de este país en Madrid, estuvo de 1 
en la Casa de la Villa para cumplimentar al Alcalde y hacer- Cor¡ 

tín ( 

La venerada imagen de Nuestra Señora de la Paloma a su paso por las calles Decl 
madrileñas 

El Teniente de Alcalde señor Campos Pareja, Presi­
dente de la Junta de Beneficencia del distrito, distribuyó 
importantes donativos, consistentes en bolsas de comida, 
ropas y metálico, y en el día de la fiesta titular presidió la 
comida de los pobres, que anualmente se celebra también. 

El señor Campos Pareja, acompañado de las jerarquías 
de! distrito y de otras personalidades, visitó al Gobernador 
civil de Madrid para hacerle entrega de unas becas desti­
nadas a huérfanos ele la Vieja Guardia. 

Día 16.-En compañía elel Teniente de Alcalde señor 
Campos Pareja, el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalcle, 
visitó el distrito de la Latina, deteniéndose especialmente en 
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El Alcalde, con el Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, recorre 
los patios y calles enga lanados del distrito 

le entrega de un artístico álbum y otros obsequios en nom­
bre de aquella Municipalidad. 

El Marqués de Grijalba, en funciones de Alcalde, ex­
presó el agradecimiento de la Corporación, manifestándoles 
que transmitiría los saludos y obsequios al Conde de Ma­

yalde. 

~ de septiembre de 1957 

El Marqués de Grijall>a recibe a los participantes en los campeonatos de boxeo 
de aficiollados 

- En nombre del Teniente de Alcalde del distrito de la 
Universidad, señor Gutiérrez del Castillo, el Concejal señor 
Uslé Trueba visitó en su domicilio a la anciana doña Juana 

Criado con motivo de haber curriplido ciento un años de 
eelael. A la vez que la felicitación, le hizo entrega ele un 
elonativo en metálico. 

Disposiciones oficiales del mes de agosto relacionadas 
con la Administración local 

Artículos intervenidos. - Relación de los que para su 
transporte necesitan ir acompañados de la correspondiente 
guía única de circulación o ele los requisitos que en cada 
caso se señalan. Orelen de 28 ele agosto de 1957. (Boietfn 
Oficial del Estado del día 31.) 

Cerveza.-Precios máximos de la cerveza en fábrica y 

establecimientos de consumo. Circular de la Comisaría Ge­
neral ele Abastecimientos y Transportes número 6 de 1957. 
(Boletín Oficial del Estado de 9 de agosto.) 

Contratación.-Desarrollo del decreto de 22 de febrero 
de 1957, sobre revisión ele precios en la contratación ele las 
Corporaciones locales. Orden de 17 de julio de 1957. (Bole­
tín Oficial del Estado de 1 de agosto.) 

Correos.-Modificación de las tarifas postales aéreas. 
Decreto de 26 de julio de 1957. (Boletín Oficial del Estado 
de 21 de agosto.) 

- N ormas sobre el servicio de correos. Decreto de 26 de 
julio de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 22 de agosto.) 

C?-tentas.-Instrucciones sobre los documentos que han 
de integrar el expediente de que debe conocer la Comisión 
Central de Cuentas para examen y censura. Orden de 11 de 
julio de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 6 de agosto.) 

Electricidad.-Resolución sobre facturación de la reac­
tividad. Orden de 6 de agosto de 1957. (Boletín Oficial del 
Estado del día 15.) 

Inspección y asesormniento de las Corporaciones loca­
les.-Porcentaje de aportación de las Corporaciones locales 
para gastos del Servicio Nacional de Inspección .y Asesora-

miento y Comisión Central ele Cuentas. Orelen de 29 ele 
julio ele 1957. (Boletín Oficial del Estado de 8 ele agosto.) 

Licencias reglamentarias.-Efectividad el el derecho de 
los funcionarios municipales de elisputar licencias reglamen­
tarias. Circular de 30 de julio de 1957 (Boletín Oficial del 
Estado ele 3 ele agosto). 

Obras.-Inelices ele revisión ele precios para las elel mes 
ele julio de 1957. Orelen ele 30 de julio de 1957. (Bolet'ín 
Oficial del Estado ele 6 ele agosto). 

Presupuestos.-Normas sobre los presupuestos de las 
Corporaciones locales. Circular ele 30 ele julio de 1957. (B 0-

letín Oficial del Estado ele 9 de agosto) . 
- Rectificación. (Boletín Oficial del Estado ele 12 ele 

agosto de 1957.) 
Registros de la Propiedad.-Establecimiento de nuevos 

Registros de la Propiedad en Madrid y Barcelona. Decre­
to de 26 de julio de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 
21 ele agosto.) 

Seguros SoC'iales.-Incompatibilidades de las prestacio­
nes de los seguros de vejez, invalidez y viudeelad. Orden 
de 10 de agosto ele 1957. (Boletin Oficial del Estado del 
día 15 de agosto.) 

Trabajo de mujeres y menores.-Inelustrias y trabajos 
prohibidos por peligrosos e insalubres. Decreto de 26 de 
julio de 1957. (Boletín Oficial del Estado de 26 de agosto.) 

Vinos.-Regula el comercio de los vinos comunes o de 
pasto. Circular de la Comisaría de Abastecimientos y Trans­
portes número 5 de 1957. (Boletin Ofirial del Est~do de 
8 de agostó de 1957.) 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas v concursos, línea . . . 
• 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • • • 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solici tada, línea. • 

-

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple· 

tos, a 'con tar desde los meses de en ero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de octubre de 1957 

SECCION . DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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